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En la Ciudad de Monterrey, capital del EsfadodeNúevo Leóna16·dieciseis de enerodel año2023· 
dos mil veintitrés se ha dictado unaresoluclón a la cual a1a letradice: ----�-'--'-..:....:� .. ��'"�--��..:....:�"'--"'-----�-- 

.· Ó, .... · . : .·.·. 

VISTO.· .El Recurso ríe Inconformidad presentado en fecha 11�oncáde enero del año.2023-dós mil 
veintitrés ante esta Dirección de Asuntos Jurídicos de laSecretarí8del Ayuntamiento de Monterrey, 
promovido· por ta C .• , en elcual se desprende, que Je fue 
impuesta la infracción administrativa· aplicada porilaSecretaría deiSeguridad.yProtección a la 
Ciudadanía del Municipio de Monterrey, .a· su vehículo, mediante ta boleta de •infraccióílcon número 
de folio correspbndientffal vehículo CON PLACAS DECIRCULAC:IÓN .Fórmese 
expediente y regístrese con el número RL 21/2023. Parlo anterior, ésta Autoridad tiene 8bien 
determinar lo siguiente: · 

PRIMERO: .. Ésta .Aútoridad.·• es competente pára·.•.conocer•.•Y.•.resolver ei····presente irecurso·· .de 
inconformidad, con fundamento en eI artículo.Jdel Reglamento .que··Regula.•el.Procedimlento·Único 
de Recurso de lnconformidad.enelMunicipio de·Mohterrey,· enirelación COfflos.··artícülos.1,2, 6, ·.15, 
17 Fracción l, 34 Fracción 11; 35 incisoB}FráccionesJllf\J; 86, 91, 92 Fracción 1, 94, 96, 97 y 98 
Fracciones 111. y XXII de la Ley de .Gobierno Municipal del Estadó de Nuevo León, adminiculado con 
los artículos 9, 11, 13, 14 Fracción IVinciso c)Jt6.FracdónJ, 17, 18, 1.9.Fracción 1Vy24Fracciones 
IX y XII del Reglamento de la Admi.nistración Pública Munidpal de Monterrey, yacuerdodelegatorio 
de facultades aprobado ensesión ordiriariaenfechá 29·veintinueve de septiembre del año 2022-dos 
mil veintdós, publicado en el Periódlco Oñcial deLEstado de Nuevo {eón en fecha 07-siete de octubre 
del año 2022-dos mil veintidós. · · · · · · 

SEGUNDO: Una vez ·analizado el libelo.·inicialdeLrecurso, así.como las documentales allegadas en 
copia simple, y antes de.entrara su. análisis IQ.prócedentees estaclar.las causales de lmprocedencla 
por ser una cuestión de orden público. · · 

. . 

En esta tesitura, se procede analizarrespectoalaprocedibilidaffdelrncurs6deinconforrn1dad, 
de 1a que se advierte que tiene motivo manifiesto Hindudab1e de improcedencia; de conformictadcon 
lo dispuesto en el artículo 24 fracción· ,xdel Reglamento que ..• Regüla eLProcedimientoúnico de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio dff Monterrey,< el. cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán como notorlamenté improcedentes;.ypor lo tanto, deberán desecharse de plano 
los recursos que: FRACCIÓN 1X IINo se expresen agravios en e/recurso o habiéndose señalado 
hechos, de ellos no se pueda deduciragrávío él/guno,·y", en relación con el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula e!procedimiento Únicode Recurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARríC:ULO ,t-l'Elrecurso deberá formularse pórescrito, 
y deberá cumplir con Jos siguientesJequisifos: PRA.CCIÓN VIII. Mencionaf de manera .expresa y 
clara los hechos en que se· basa el recurso Vlós agravios que/e causa e/acto .o la resolución 
impugnados; por Jo tanío.-al traerse·. á lá\lista él éscrito inicial deJecha. J1-once.de enem del año 
2023-dos mu veintitrés, se desprendenotorianiente que la parte recurrente.solo se avocó a una causa 
de pedir pero· no rnencloró agravios, es decir, elrec;urrente no·mendonó dararnénte que disposición 
reglamentaría ·se deióde aplicar•º se aplicó inexactarnente/e• indicarJanormacuya apncación debe 
preferirse o la .interpretaclón que Jesuita másJavo.rable hacia el derechoJundamental; y predsar·.1os 
motivos para preferirlos en ]ugar deotrasnormaSTJ interpretaclonesposibl.eS, Siendo néCesariÓ ad arar 
que el acto que se impugna sé refiere a una conducta (activa o pasiva), que se atribüye a una 
autoridad, los calificativos que a esa descripción se adjunten y los argUmentos que se expreserrpárá 
destacar sus aspectos. circunstanciales no partidpan de la -. natura.leza. propia del.· acto sino ... que 
constituyen el examen de 1aconductá, esdecir, 1osfazonamienfosque se formulen en relaeión.con· 
ella para alcanzar una conclusión respecto de su juridicidad, resulta aplicable pó(analogía la tesis ( de 
aplicación ... supletoria . del <Reglamento • GueiRegul.a iel iProcedimiénto.···· Único• de iRecurso ··.de 
Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme al numeral 2 del mismo ordenamiento Jurídico) 
de jurisprudencia: 

ACTO RECLAMADO Y CONCEPTO DE.VIOLACION. Si contorrrieasu definición el acto que.se 
impugna se refiere a una conducta (activa o pasiva), qué se atribuye á una aütóridad, el correcto 
señalamiento de él para los efectos del amparo consistirá eri déscribirla. Los calificativos qué a esa 
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descripción se. adjunten y los argumentos que se expresen para destacar sus aspectos 
circunstanciales no participan de la naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la 
conducta, es decir, los razonamientos que se Jorrnulen en relación con .ella para alcanzar una 
conclusión respecto de .. su Juridicidad. Poriesa.razón en el .estudio del .aóto reclamado, tanto para 
deUrnitarlo Comqpara establecer su certeza, debe prescindirse de todos los elementos. <=1jenos a él. 
Así, .. por ejemplo)cuando se señala como acto reclamado ''las órdenesde cornlslón o de visita, en 
virtud de que jamás me fueron mostradas yn1ucho.menos se nos dio copla, dejándonos en estado de 

·indefensiónlt, aparece en claro que los actos reclarriadosJos constituyen n1as órdenes de comisión o 
de.·.visita'\· nacta.·más,<Loierativo. a.sifueronrnostradas)f si. se. entregóicopic:1.·de.•.ellas o .no, son 
cuestones ajenasial dictado deesas órdenes, constitLJyen aspectosprnPios de otro acto: la ejecución 
del.rnanqatO,iLa.conducta• •. de las autoridades.Jntroduce.•·a la •• realidad 'oírcselementos que son la 
formuiación de lasiórdenes Y.Su ejecu.ción./Por ende,• la manera en. que ésta última .se haya 
idesarrolla.doi (la.•.·.exhibición .. <f /entregcJ.\de(la.s.•···· órdenes) .. no >coóstituye · .. el. .acto reclamado sino 
apreciaciones sobre ély, en elsupuestoexaminado, se trata de incipientes conceptos de violación. La 
distinción. entre el •• acto .. reclamadoy el agrelvio es rnáspatente .cuando .. se advierte que para apreciar 
la certeza del acto basta exarnlnar el informerendido, en su caso, y [as pruebas existentes en autos 
cuandp se trata de los gue .están sujetos ? prueba oílo sofrnotorios; mientras· que para determinar la 
exactitud de \los calificativos·• y conceptosde yiolación ... se \requiere. de··.un · proceso · posterior que, 
subsumiendo. la hipótesis legai aLasuntoC911cretq, viene. a dilucidarla controversia. 
TERCERTRIBUNAL COLEGIAQO EN MATERIAAPtvllNISTRATIVADELPRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 503/90: Cándido tlanos/Floresy/otro, 28 de marzo de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: FemandoLanz Cárd.enas. Secretario:iJuan Ca.rlos. CruzRazo. . 
Amparoen(reyisión 1073/90. Manuel.NoriegaGuerrnro. 5deJunio.de 1990.·Unanimidad de votos . 
.Ponente:.Femar,do.Lanz·Cárdenas. $ec.retado: Juan DarlosGruzRazo. 
Amparo enrevisión2333/9Q,ManueLNavarroAnctrade y otros.>17de octubre.de 1990. Unanimidad de 
votos.Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: Juan Carlos Cruz Raza. · 
Amparo en revisión 2543/90. Raquel Moreno Flores. fe de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente; Gen aro pavid Góngora Pimentel. Secretario:Alberto Pérez Dayán, · 
Amparq.enrevisión2f383/90.ManuetNavarro Andradey otros:i16 de noviembre de 1990. Unanimidad 
devotos. Ponente: Genaro David Góngora Pirnentel. .Secretario: Alberto Pérez Dayán. 
Época: Octava época · · · · · · · 
Registro: 223�03 . . . 
lnstancia: JribLu1ale$ Colegiados de Circuito .. i·•· 
Tipo.deJesi.s: Juri$prudencia .. ·.i•· ( ·.·· ... ·.· .... <i•.··•·• •. • ... · .. • .• ···· 
Fuente: §emapario Judicial deJa Federación.•····· ... 
Too10VII, Enero d�t991 
Materia(s}:iGornún · 
"fesh,:J. 3q.A,J/26. · '. 
Págiria:69.•• ', ••····.· 

·· -. ·.·.· ...•...••. 
·.Aunado/aloant�rior, 

la 
CelUSade pedir di ninguna manera lmpllca que elrecurrente pueda 

limitarse arealizarmeras afirmadon�s sin sustentoqJundarnentCl, pues. a él corresponde (porque en 
esta ílwterla administrativa no .opera .ía suplencia de la deficiencia de la queja) exponer, 
razonadamente, porqué .estima .. ilegal Jos./actosique.·.reclama,·•·por.·consiguiente, .en esta materia 
administraUva, que serigé porel principio de estricto derecho, una.alegación que .ss limita a realizar 
afirmaciones/sin <sustent() ialguno o conclu.siones no. demostradas,. no puede -. considerarse un 
verdadero.razonamient9y¡pocende, debecaUfic8rsecpmoiinoperante;sinque sea dable entrar a su 
estudio so prE!textode la causa de pedir.resulta aplicable por analogí81a tesis ( de aplicación supletoria 
del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el.Municipio de 
Monterrey conforme. al nurneralz del mismo ordenamiento jurídico) dejurisprudencla: 

CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QLJÉ DEBE ENTENDERSE.POR "RAZONAMIENTO" 
COMOCOMPÓNENTE DE.LACAUSADEPEDIRPARA QÚEPROCEOASU ESTUDIO. De acuerdo 
con Ja conceptualización que handesarrollado idiversós juristas de la doctrina moderna respecto de 
los elementos deja causa petendi, se colige que ésta se compone de un hecho y un razonamiento 
con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la jurisprudencia 1 a./J. 81/2002, de 
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la Primera Sala de ·1a Suprema Corte.de Justicia de laNación· enel sentido dé que la causa de pedir 
no implica que 1os quejosos o recurrentes puedenHmitarse ª reanzarmeras atirrnac1onés s¡n sustento 
o fundamento, pues a ellos corresponde (salvo en los supuestos de suplencia de la deficiencia de la 
queja) exponer, razonaoenente.por qué estiman inconstitucionales oilegaleslos·actosquereclarnan 
o recurren; ·sin·· embargo,i no ·.·ha•·iqüedado completamente definido qué····debe·····entenderse·····por 
razonamiento ...• Así, conforme a .lo •. que/autores )destacados >fan .. expuesfo sobre/este último,·· se 
establece que un razonarnientojurídico presupone algún pmblemao cuestión· al cual, mediante las 
distintas formas ... interprefativas •• ·.·.oiargumentativas.\qUe /Proporciona l.a Jógica Jormal,··material o 
pragmática,se alcanza una respuestaapartirde inferencias obtenidas de las premisas ojuiciosdados 
(hechos .. ·Y .fundamento). Lo que,itrasladadá al.)carnpoJudicial, en·· específico, a los motivosde 
inconformidad, . un. verdadem irazonamiento {independientemente del·modelo argurnentativo· que se 
utilice), se traduce a la mínima necesidad de expliCarpofquéocómoetacto redamado, o la resolución 
recurrida se aparta· •• ríel ..• derecho; a 'través de 1aiconfrcmtación de 1as)situacíones fácticas concretas 
frente a la norma apHcable {d.e mod.oJal que evid.encielaviolacióh), yla propuesta de solución o 
conclusión. sacada de la ·conex.ión entre aqueUa.s prem¡saá (hechoyJundamento ). porcOnsiguiente, 
en 1os asuntos que se rigen por e1 principio de estricto derecho; una alegación que se Hmíta area1izar 
afirmaciones .sin sustento. alguno .o condusiones flódemostrad.asJ···.no puede .considerarse·.··.un 
verdadero razonamientoy,.por ende, debe.calificarse comoJnoperante; sin queseadable entrar {su 
estudio so pretexto delacausadepedir,yaque ésta se conforma dela. expresióndeun hechoconcreto 
y un razonarnlentó, entendido por éste, cualquiéra que sea el método arg u rnentaíívo, la exposición en 
la que el quejoso o .recurrénterealice la óomparacióndel hecho frente alfundamento correspondiente 
y su conclusión, deducida del enlace entre Uno y otm, de modo que evidencie que éi actote.clamado .: 
o 1a resolución que recurre resu1ta¡1ega1; pues de 1ocontrar10, de analizaraiguna aseveración que no 
satisfaga esas exigencias, se estaría resolviendo a partir de argumentos no.esbozados, lo que se 
traduciría en una verdadera supléncia de 1aquejaen asuntos en los que dicha figúráestávedada.·• .' 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGlADÓ ·. DE>CIRCUITODEL CENTROiAUXIUAR DE .LA QUINTA 
REGIÓN. . .· .. ··· . . > >.· ···.····. 
Revisión administrativa (Ley Federal de Pmcedimiento Contencioso Adminístrativo)407/2014 
(cuaderno auxiliar 920/2014) .del i índice deL Décimo <Cuarto Tribunal Colegiado .en/Materia 
Administrativa del Primer Circuito, conapoyo del Segundo Tribunal Colegiado·.deCircuito deLCentro 
Auxiliar de la Quinta Región, COff residencia en.Culiacán, Sirialoa. Jefe de la LJnidad Jurídica de la 
Delegación Estatal. Guerrero deLlnstituto .de .seguridad yBervicios Sedales .de• los Trabajadores del 
Estado ... 6 de febrero. de .. 2015. Unani.rnidád de yotos;?ponente: Jaime Uriel \Torres Hemández. 
Secretario: Amaury Cárdenas Espin.oza. \ .: •. • i \•········ >··/·.•··· .' •·.•··• i•.> .. · ···· i.•·· .. ·.·.··.· .. ·.•.·i·•.·.· .. ··.•· i· ·.· .• · .. · • 
Amparo en revisión 35/2015 (cuaderno.auxil.iar258/2015) del índice de.lTribunal Colegiado en. Materia 
Civil del Déci.mo ·segundo Circuito)con apoyo del.SegundoTribunaLColegiado de Circuito dél Centro 
Auxiliar dela Quinta·Regióh¡conreSideílcia ehCuliacán;Sinal.oa. lrmaPatriciaBarraza Beltrán. 30 de 
abril de 2015 .. Unanimidad de votos: ••. Ponente>Amaury iC�rdenas/Espinoza •• ·.sedetari6de.tribunal 
autorizado por la Comisión de CarreraJÜdidal deLCohsejÓ de la Judicatura.Federar para desempeñar 
las funciones de Magistrado, entérminos del artículo 81JfracdónXXll,··de. lateyprgánica de!Poder· 
Judicial de la. Federación, enrelaclón .con er diverso 40,Jracdón V, delAcuerdoGene.ral del Pleno dél 
Consejo -de ·la· Judicatura•. Pederal,· .. que reglamenta) la organización···Y · .. funCionamiento del propio 
Consejo. Secretaria: Karen Estrella AguilarValdés. i .. ·.· .• . · .. · ..... · .· · .... ·.· .. · ., ·. .· ... ··. 
Revisión .admnistratlva i(Ley·.iFederaf de).ProcedimientoiContencioso.· Administrativo) ••• 446/2014 
(cuaderno .·.auxiliar ··91e12014) ·.deli. Jndice idel.>Décimoicuarto /Tribunai iGolegtado<en ···.Materia 
Administrativa del PrimerCircuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegi.ado de Circuito del. Centro 
Auxiliar de .•. la .• · .. Quinta•iRegi6nJ.··•· -: con >residencia /en·· .• Culiacán:.·i·•.srnaloa.\ Jitular. del ..•••. Área····. de 
Responsabilidades del .. ·.Órgano lníemo deiControl en Caminos. y Puentes Federales de Ingresos. y 
Servicios .Conexos .. ·.··27de/febrero \de i20.15.;iunanirnidad de\voto.S.\ Ponente: Amaury)Cárdenas 
Espinoza, ·. secretario de tribunal autorizado por ia. Comisión de •• carrera Judicial idel. Consejo de. la 
Judicatura Federal para desempeñar lasJunc:ionesdeMagistrado, eff términosdel.artículcr81, fracción 
XXII,· de la Ley ·orgánicaidelPoder JudiciaLde.Ta Federación,ienrnladón con· elidiversó 40,· .. fracdón V, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de laJudicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karéh EstreUa Agúilaryaldés. • •.....•... · · ·.· .. ·.• 
Amparo en revisión 283/2014 { cuadernoauxiliarA25/2015) del. índice deLPrimerTribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del. 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia én Culiacán, Sinaloa. Secretaría de Urbanismo y 
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.. <········En .virtud ide lo .. · cJn.terior, •no se pueden 
.s�plir 

los 
iagravios.··. 

··porque···en esta materia 
administrativa impera el principio de estricto derecho; adiferenci8de la mcJteria civil, en la cual su 
esíudioes íntegrnLpuesoperaunprincipiojurídicpdiferente,Pero ello no.irnplica que en esta materia 
administrativá se suplan dichos.agravips, pues �nestamatericJ administrativadicha figura jurídica esta 
vedada, pretender.to contrario serícJiun.a VerdcJderaisupi8ncia dela queja, pues. antes del. mes de 
septiembre del/añp .: 20t5"dog mil quince, Sí era posible éntrar aLestudio solo con la causa de pedir, 
pues noexistíadisposición en contrariopara.ppderreaHt:ardich.o estudio, pero apartr.del mes de 
sepfiembre del< año 201.5�dos. mil quince en<adelante o .inmediato posterior.existe la tesis de 
jurisprµdencia: {VRegión)2o.J/1 {1 Qa,) que obliga alas .autoridades.administrativas,··a. esta Dirección 
Jurídica .observar fielmente .dicha disposición .obligatoria, rnáxíme .que el principio pro persona no 
implica que estaDirección Jurídica deje de ejercersús atribuciones y facultades de imparür.justcia en 
laforme en que venían qesempefiándolas antesdeJa citada reforma, sirio que dlchocarnbío sólo 
conlleva a que si en los instrumentos internacionales existe una protección más .benéñca para la 
persona .. ·.respectpde .. la institución .jurídica analizadá, • ésta se aplique, sin que. tal -circunstancia 
signifique que, al ejercerJalfunciónformalmente administraUva y .materialmentejurisdiccional, dejen 
de observarse los .• dlversos ·•.·.principios. conititucionales y J�gales .. "legalidad,.·Jgualdad, •seguridad 
jurídica, debido proceso, accespefectivo alajusticia,cosajuzgada", o lasrestríccíones que prevé la 
norma funclamental, ya quede h.acerlo, Se provocaría un '. es.tadode incertidumbre en los destinatarios 
de .. taLfunción,Jesulta. aplicable '. ·por analogía\la tesig(de aplicación supletoria del Reglamento Que 
Regula eJProcedimiento Único de Recurso de Inconformidad.en el Municipio de.Monterrey conforme 
al.nu.mera]2 deimismo ordenamiento jurídico) de jurisprudencia:. 
Palacio Municipal .de Monterrey .• 
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Medio Ambiente delGobierno del E:stado de rv1ichqacán. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: ArnauryCárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorlzadopor.la Comisión de Carrera 
Judicial del• Consejo de la Judicatura Federal para desernpeñar lasfunciones de Magistrado, en 
términos del .artículo 81, JracciónJ<XII, de. la Ley prgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación c.onieLdiverso40, fracción V, del. Ac.uerdO@eneral detPleno del Consejo·.de. la Judicatura 
Federal,que reglamenta la organJzación yfunci()narniento•del propio ConsejoBecretara: Karen 
E:strellaAguilarVald$s.·.·.··•·.·•··••i••·<···• ··•·••• "'. •.. ··•· >·.·•\.•· .• ••.·••• > <····.i <. ·. ·· . . . . 
Amparo direc.fo 24/2015 (cuaderno auxiHar 228/20t5) del>índice del•.·.Jribunal Colegiado en ·Materia 
Civil •. deLP$cimo $egpndo Circuito) con ap()yodel SegundoJribunal·.Colegiado de Circuito.del Centro 

·Auxiliar.dela Quinta Región, con ·•residencia enOuliacán,\Sinaloa.Dora Margarita.Quevedo Delgado. 
14 de .• mayo de 2015 .• una11imidad de Votos . .Ponente:. Amaury. Cárdenas .• ·.Espinoza,. secretario de 

.tribuna1 .•• autorizc1doporJc1 Cornisiónde Carrera)udicial del. Consejo de la Judicatura Federal para 
desernpeñarlasfunciones.deMagistrado,entérmino.sdeJartículo 81jfracción XXll,de la Ley Orgánica 
del PoderJudicial de.lcJf.ederación, enrelacióncon etdiversoAO, fracción V, del Acuerdo General del 
Pleno delConsejoide .. la/Judicatura\Federal, que reglamenta>18··organización.y.Juncionamiento del 
propio.Consejo. Secretaria: Manuela.Moreno Garzón: i . . . . . . . . . . '. 
Nota>La tesis de. jurisprudenci8.1 a)J'. 81/2002 citada, aparece publicada en el .Semanario Judicial de 
laFederaciónysúGaceta,Novena$poca,>TornoXVI, diciembre de 2002, página 61, con el rubro: 
"CONCEPTOS.DEiVIOLACIÓN O AGRAVIOS.AUNiCUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU 
ESTlJDIO<BASTA .coÑ .• ·.•EXPRESARl.A CAlJS,ii,)oE PEDIR,ELLo•···NO •·IMPUcA· QUE Los 
QUEJQSQS·.··.•a. · RECURRENTES SE •. LIMITEN A·i.···REALIZAR .· MERA$ ·.·.AFIRMACIONES ·•.SIN 
FUNDAMENTO.'' 
Esta tesis se ppblicó el viernes 25 de. septiernpre de 201.fi .aJasJ 0:30horas en el Semanario Judicial 
de lél Federacióny, por ende, seconsiderade ap.licaciónobligatoria a partir del lunes 28 de septiembre 
de 2015, pªra]qs efectos previstos en el punto séptimo delAcuerdo General Plenario 19/2013. 

·•Época: Oéci111c1 �poca ·. · · · · · · · · · · · · · · ·· 

Registro:.20tOQ38.•.•.•·····.········•i .i> <··.·········•.·.< 
Jnstancia:/Tribunales Colegiados de Circuito .•.•. · -. ·. 
TipQdeJ�s.is:Juri�prudenGia i).i>i >i \····•·•·.•.···•· . •>>· ··. 
Fuente: Gaceta.dejSernaoario•.�udicial de.laFederación 
Libro i2, Septiembre de 2015,Tomo m 
Materia(s): GQ01ún •. 
Te�is: .(V R,egión)2o. J/1 (10a.) 
Página: 1683• 
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PRINCIPIO DE INTERP�ETACIÓN MÁS FAVORABLEALAPERSONA. SllCUMPÜMIENTO NO 
IMPLICA·QUE LOS ÓRGANOSJURISDlCCIONALESNACIONÁLES,ALEJERCElf SUFUNCIÓN, 
DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES <QUE PREVÉ LA 
NORMAFUNDAMENTAL SLbien·.·1a reforma a1 artículo16.de IáConstítüción Federal, publjcada en 
el Diario Oficial de la federación el 10 de junio de 2011, implicó ekcambio ien el slstemajurídico 
mexicano ·en relación con lostratados de derechos humanos, así como eón la interpretadónfnás 
favorable a la persona al ordenconstitucional·-principiópro pers6na opro horriine-, ellonnirriplicaque 
los órganos jurisdiccionalesinacionales dejen de ejercer.sus·atribuciones··.y ..• facu1tades de impartir 
justicia en laforma en que venían desempeñándolas antes de la citadateforma, sino que dicho cambio 
sólo conlleva a que si en los instrumentos intemacionalés existe una proteccióh n,ás benéfica para la 
persona respecto de .•1a·\institución.•Jurídica anauzadarésta se.••ªPlique, sin· que ta1. circunstancia 
signifique que, . a1 ejercer tal \función Jurisdicciona1,deJén de··· observarse· 1os diversos principios 
constitucionales y 1ega1es -legalidad, igualdad, seguridad Jurídicapdebidoproceso; acceso etecuvo a 
la justicia, cosa juzgada�. oJasrestricci.ones que prevé la normaJundamental, ya que dé hacerlo, se 
provocaría un estado de incertidumbre en los destinatári.osde tal fundón. . .... ··•· ( i > . ·. . . . .. 
Amparo directo en revisiónJ 131/2012 . .l\nastacio Zaragoza Rojas yotros' 5 de septiembre de 2012. 
Unanimidad de.· .• cuatro .. votos ide losMinistros tuis María Aguilar/Moral.es, José Ferhandó· Franco 
González Salas.Marqarifa BeatriziunaRamosy.sergioSalvadorAguirreAngúiano.Ausénte:·.··SergiO 
A. Valls Hernández. Ponente: SergioSalvadorAguirre Anguiano: Secretario: Juan José RuizGarreón. 
Amparo directo en revisión 2897/2Q13. Jorge Marfin Santana; 9 de octubre de 2013. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Luis.MaríaAguilarMorales, A.lbertoPéreZDayán,MargaritaBeatrizLuna 
Ramos y Sergio A Valls Hemández. Ausente: José pernando Franco .Gohzálé:z Salas .. 'Ponerite: 
Alberto PérezDayán.Secretario:JorgeAntonioMedinaGaona.< •••. . .. · < < ···.·< .. · .. '. · · .'.'. · 
Amparo directo en revisión3538/2013.ArturóTomásGonzálezPáéz: 21de noviernbre de 2013. Cinco 
votos de los Ministros Luis María AguilarMorales, Alberto Pérez Dayán,\José Fernando Franco 
González Salas,Margarita Beatríztuna Ramos ysergioAVallsHernández.iPohente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretario: Jorge Antonio MedinaGaona. i . i)\ .· ... ·.. i .· .... · 
Amparo directo en rnvisióíl4054/20t3.Bruno Violante Durán. 26 dff febrero de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Sergio AValls Hemández, Alberto PérezDayán, JoséFernándoFrancoGonzález Salas, 
Margarita -Beatrlz Luna ··Ramos y tuis María Aguilar �oralés;Ponente: iJósé Fernando Franco 
González Salas. Secretario: JoeLlsaaéRangel Agüems. . · < · .. .. .·· · · > >i ·. \ > .· 
Amparo directo en revisión· 32/2014, ·crisvisa táyiga, S.A .aec.v .• 26 de febrero de2014: Cincovotos 
de los Ministros.Sergio A Va ns Hernández, AlbertóPérez Dayán ¡ José Femando Franco GonZález 
Salas, Margarita Beatriz .Luna Ramos y Lúis María AguilarMorales; Ponente: Alberto··Pérez··oayán. 
Secretaria: lrma Gómez Rodríguez; > i . . i < > i > ·• i > . .. . .: · ..... ·· . . .. · 
Tesis de jurisprudencia 56/2014 {1 Oa.). Aprobada parla Segunda Sala dé este Alto Tribunal, en sesión 
privada del treinta de abril de dos mil catorce. / . · . . .: ...•.... · ·. . . . . .: · .: · < i 
Esta tesis se publicó el .viernes23.demayó de 2014 alas 10:06.horas en el .SemanáríoJudicial·de la 
Federación y, por ende, se considera.deaplicadónobHgatoriaH.partirderlunes26 demayode2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del.Acuerdo GeneralPlenarió 19/2013. · · · · · 
Época: Décima Época · ···· · · · > 

Registro: 2006485 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia . . 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 61 Mayo de 2014, Torno II 
Materia(s ): Constitucional 
Tesis: 2a./J. 56/2014 (10á.) 
Página: 772 

En .este orden•·•Jurídico, el/recurrente cimitióiel.test··de argumentación {requisitos)· mínima 
exigida por el Reglamentó que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el 
Municipio de Monterrey, para. la eficacia de fos agravios de formadara,Jesulta aplicableporanalogfa 
la tesis (de aplicación supletoria del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único deRecurso de 
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Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme al numeral 2 del mismo ordenamiento jurídico) 
de jurisprudencia: · 

PRINCIPIO PRQPER$0NA CQMQ C81TERIQOE INTl:RPRETACIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 
TESTOE ARGUMENTACIÓN MÍNIMA EXIGIDAPOR ELJUEZ OTRI.BUNAL DE AMPARO PARA 

·•LAEFIC,A.91A 01: �0$iQQNCEPTQ�DE YIOLA.C19N QAGRAV.IQS .• LaPrimera Sala.de. ia ··Suprema 
C:orte clejusticiade la Nación, .enlatesjs 1a .. GCC:)Q(VU/20t4 (10a.), deJítulOysubtítulo: 11PRINCIPIO 
PRO PERSQNA.iREQUISITOS.•Mí�IM0$ PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE .LA SOLICITUD 

.DE··· .SU\APLICACIÓN. o .. LA> lMPUGNAQIÓN • DE >SU .. /OMISIÓN•.·.·.••POR .••.•...• LA· ····AUTORIDAD 
RESPÓNSABLE,1'.,•·Publicada en el Semanario JucUcial de la. Federac:ió11 delviernes.3.de octubre de 
2014 a las 9 :30 horas y en .la .Gaceta deJSem.a11 ario Judicial de la Federación .Décirna Época, Loro 
1 t, Torno I; octubre qe 2014, página 6J3, establecióiqué el principio pro persona. como criterio de 
interpretación••••dederechos hlJmanos .: ·.•es.·•·aplicable. de ofic:ic,. cuenco .•• e1 . Juezo ·.tribunal considere 
necesario.acudirª· este.crlterioJnterpretc3tivnparatesolver·•.l.oscasospuestos a su. consideración, y 
que es factible que en ünJuicio de amparo, .eLquejosoQ.•reóurrente,se inconforme con su· taita de 
atención o bien, solicite ªI órgano ju risdiccio11all.levar acabó ese ejercicio .. interpretativo, y esta petición, 
para. ser atendiclc3 de fondo,requiere clel cumplimiento de una·.•carga básica. ·Luego, .ese test de 
argumentación rníoima exigida para.Jci eñcacla de los conc:eptos d9.violación0 agravios es el siguiente: 
aJ Pedjr la aplicación deJprincipJo relativo o impugnar su falta porta autoridad responsable; b) señalar 
cuál es el derecho bu mano o fundamental cuya maximizaciónse pretende; e) inqicar la norma cuya 
apJicación debe .. preterirse o 1a interpretación qµereslllta n,ás favorable hacia elderechofundamental; 
y, d) precisar.los motivos.para preferirlos endugc3r. d� otras normas o interpretaciones .. posibles. Los 
anteriores requisitos son.necesariamente concurrentesparaintegrareLcq11cepto de violación o agravio 
que.en cada caso,debe serresuelto, > . ··.·· .: ·.. < > . .. < . . . 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO ENiJv1ATERIAS PENAL YADMINJSTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMÓClRCUITO; . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 

Amparo directo) �t/2014.6 de Ínarzooe2015.Mªyorí8deYqtos en cuanto a la plena responsabilidad 
penal; unanimidadde votos errcuanto a lademostración.deldefjtoyenrelación.con el tema contenido 
en esta. te.sis ...•• Disidente: Marta Olivia Tello Acuña.Ponente:··•José Martín .Hemández Simental. 
Secretaria:Ros.al.baSalazarLuján. .: < i > . . ·.. -. 
QL!eja40/2015. t9 dejunio de 2015. lJnanimidacl devotos. Ponente.José Martín. Hernández Simental. 
Secretaria: Margarita de Jesús García Ugalde. . .. · · < .. · · 
Amparo di.recto/98/2015.Jdejuliode 2Dt5.)LJnanimidad de votos.Ponente: Marta ülivia Tello Acuña. 
Secretaria:.Claudia CarolinaMonsiváis de León, i >< . . .. 
Amparo directo 100/2015. J4dejulio de 2015 .. l.Jnanimidaddevotos. Ponente.José Martín Hernández 
SimentaL Secretaria: Margarita de Jesús (3arcíaUgé:!lde.. < . '. ·. . ·. 
Amparqdirecto 1.01/20j5.J4 dejulipde 2015. Unanimidad devotos.Ponente: José.Martín.Hernández 
Simental. $ecretaria: Mªrgarita de Jf;S�S GarcíaUgalde. . .. . 
Esta tesis se pLiblicó eLvier11es sde octubre de 2015 alas t too horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.y,porende, se c:Onsidera de aplicaciónobligatoriaapartirdeJlunes12 de octubre de 2015, 
para los efectos.previstos enel punto séptimo del.Acuerdo General Plenario 19/2013. 
Época: Décima Época · · · · · · · · 
Registrp: 2010166 .. ·.· .. . ·.·•· 
lnstanciél.:.J.ribunales Colegiadps.de C:ircuito 
Tipo de Tesjs: Jurisprudenciél ·. · · 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 23, Octubre de 4015, Torno IV 
Materia(s):Constitucional, Común 
Tesis:XVll.1o.P.A. J/9 (10a.) 
Página: 3723 

En conclusión, sí existe improcedencia manifiesta e indudable, de conformidad con lo 
dispuesto en elartículo 24 fracción IX del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de 
Recurso de.Inoonformidac en el Municipio de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 
24.� "Se entenderán como notoriamente improcedentes, y por lo tanto, deberán desecharse de plano 
los recursos que: FRACCIÓN JX "No se. expresen agravios en el recurso o habiéndose señalado 
Palaclo Municipal de. Monterrey.·· .. 
lgnacioZaragozayQcampo�/n, Centro 
Monterrey, N.L 64000 T. 8.1 8130 6565 
monterrey.gob.mx · · 
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hechos. de ellos no se pueda deducir agravio alguno: v", en relación con el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.· "El recurso deberá formularse por escrito, 
y deberá cumplir con los siguientes requisitos: FRACCIÓN VIII. Mencionar de manera expresa y 
clara los hechos en que se basa el recurso y los agravios que le causa el acto o la resolución 
impugnados: en virtud de que el promovente omitió expresar claramente cuáles son los agravios que 
le ocasiona dicho acto administrativo, es decir, el recurrente no mencionó claramente que disposición 
reglamentaría se dejó de aplicar o se aplicó inexactamente e indicar la norma cuya aplicación debe 
preferirse del mismo y precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones 
posibles, siendo necesario aclarar que el acto que se impugna se refiere a una conducta (activa o 
pasiva), que se atribuye a la oficial de tránsito, los calificativos que a esa descripción se adjunten y los 
argumentos que se expresen para destacar sus aspectos circunstanciales no participan de la 
naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la conducta, es decir, los razonamientos 
que se formulen en relación con ella para alcanzar una conclusión respecto de su juridicidad, por lo 
tanto, al actualizarse la causal de improcedencia invocada, con fundamento en los artículos 4 Fracción 
VIII y 24 Fracción IX del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad 
en el Municipio de Monterrey, se decreta la notoria improcedencia del presente recurso de 
inconformidad, en consecuencia se DESECHA DE PLANO el recurso de inconformidad en cuestión, 
por lo que en su momento procesal oportuno se ORDENA ARCHIVAR los autos del presente 
procedimiento como asunto totalmente concluido en el archivo de guarda de expedientes concluidos 
que para tal efecto se lleva en ésta dependencia. 

NOTIFÍQUESE POR TABLA DE AVISOS.· A la C. , de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 Fracción I del Reglamento que Regula el Procedimiento 
Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.-Así lo acuerda y firma el Ciudadano 
Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la 
Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, con base en el acuerdo delegatorio de 
facultades de fecha 29-veintinueve de septiembre, del año 2022-dos mil veintidós, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 07-siete de octubre del año 2022-dos mil 
veintidós . ----------------------------------------------------- - ----- � --------------------------------------------------- 
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